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Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. 110014003082-2023-01582 00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte 

interesada en la práctica de la diligencia de secuestro comisionada a 

este Juzgado no cumplió con lo solicitado en auto de 14 de noviembre 

de 2023, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución del presente Despacho 

comisorio sin diligenciar al Juzgado 1° Civil del Circuito de Bogotá, 

atendiendo la falta de intereses de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría procédase a la devolución del 

comisorio, acreditándose lo anterior en el expediente y dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 138 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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